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OLETI-fi OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES
Pesetasediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente. '

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicTíio^^B
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: Jínea o fracción 0,50

ídem judiciales-of¡cíales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros...... 3,00

Los anunciantes' vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunete.

Particulares.
—En esta Capital, Hevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

oficinas : Galle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

ORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! iVi a España!

BIER.MD OE LA NACIÓN los mismos para dedicarlos a labg-
res de siegay recolección, porplazos
de seis meses a un año, sin acogerse
al mínimum de dieciocho meses se-
ñalados por la Ley de 5 de noviem-
bre referida, haciéndose preciso re-
gular lo determinado en este aspec-
to, de forma más en consonancia
con la naturaleza de las necesidades
de los labradores a quienes se viene
prestando ayuda por este medio.

drá obligado a dar cumplimiento a
lo que dispone el artículo 10 de la
referida Orden de 21 de noviembre
de 1940, y en su consecuencia, al
hacer la»liquidación, descontará del
precio el impoite de la liquidación
del préstamo hasta eldía, para reem-
bolsarlo a la Institución acreedora.

la masa de títulos nacionales, ex-
tranjeros y de cotización internacio-
nal obrantes en los aludidos Juzga-
dos, por no haber sido hasta el pre-
sente reivindicados dentro del pro-
cedimiento gubernativo y estar su-
friendo, por tal causa, paralización
dé todo el servicio que les afecta de
canjes, conversiones, ampliaciones
de capital y efectividad de dividen-
dos, intereses y amortización.

Ministerio de Trabajo

'DENde 5de julio de 1941 por
la que se consideran vencidos y

;\u25a0 exigibles, desde el momento en
que los prestatarios dispongan de
sus cosechas, todos los préstamos
concedidos sobre éstas, por las ca-
jas generales de Ahorro, de con-
formidad con la Ley y Orden de
5y 21 de noviembre de 1940, res-
pectivamente.
limo. Sr.: La Ley de 5 de noviem-

bre de 1°4Ü, sobre concesión de
préstamos por las Cajas generales
de Ahorro a los labradores de zonas
afectadas por la guerra, con garan-
tía de prenda sin desplazamiento,
estableció en su artículo tercero,

Bue estos préstamos se concederían
Mor plazos de dieciocho meses has-
ta cinco años.

en el artículo séptimo
He la Orden de 21 de noviembre de
\u25a0dio año, que estableció las nor-

Btas complementarias para laejecu-
\u25a0ión de la Ley anterior, determina
|[ue la prenda podrá consistir en fin-

Ias, productos agrícolas, caballerías
e labor, aperos de labranza, ma-
uinaria, etc.
Consecuentes con estas disposi-

iones, varias de las Cajas encarga-
as en las zonas señaladas dé aten-

iter a la concesión de esta clase de

Loque comunico a V.I.para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1941.

\u25a0 GIRÓN DE VELASCO.

Director general de Pre-

Es evidente que el modesto agri-
cultor suele necesitar medios econó-
micos principalmente en las épocas
de siembra y de recolección, y tam-
bién lo es que cuando más fácilmen-
te puede reintegrarlos, sin ningún
trastorno para su economía, es cuan-
do vende su cosecha. Atendiendo a
que actualmente c\ agricultor, en
beneficio general de laNación, tiene
necesariamente que ceder sus pro-
ductosal Servicio Nacional del Tri-
go, por un precio remunerador, y
que esto ha de hacerlo a mecida
que las necesidades del consumo
del pais lo requieran, o sea por pe-
ríodos de tiempo que se extiende de
una a otra recolección, o sea no
mayores de un afio, y vistas por otra
parte las enseñanzas de la realidad
en loreferente a la mayor efectivi-
dad del préstamo agrícola que acon-
sejan establecer plazos periódicos
de duración, de acuerdo con la ro-
tación de las cosechas.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,limo. Sr

visión.
(Publicado en el Boletín Oficialdel

Estado del 13 de juliode 1941.)
(G. C—2.467)

Dispongo.
Artículo primero.

—
Se declara de

aplicación el plazo señalado en el
artículo veintitrés de la Instrucción
de siete de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, s jbre procedi-
miento a seguir con los depósitos
bancarios, cajas de seguridad y tí-
tulos recuperados, y en el número
tercero de la Orden ministerial de
treinta de abril de mil novecientos
cuarenta, lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto de tres de mayo
de mil novecientos cuarenta.

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 11 de julio de 1941
por elque se dictan normas com-
plementarias de la Instrucción de
7 de agosto de1939 sobre procedi-
miento que deberá seguirse con
los depósitos bancarios, cajas de
seguridad y títulos recuperados Artículo segundo.

—
El oro, lapla-

ta y las monedas y. billetes naciona-
les o extranjeros sin ninguna carac-
terística externa especial, signo o
dato que permita fundar su reivindi-
cación y cuyo pase a la «Caja de
Restos» se hubiere acordado o se
acuerde en lo sucesivo por los Juz-
gados gubernativos a virtud de lo
dispuesto en el número quinto de la
Orden ministerial anteriormente ci-
tada, se adjudicarán con carácter
definitivo al Estido, formalizándose
esta aplicación del modo siguiente:
El oro pasará a la cuenta especial
abierta a nombre del Tesoro públi-
co en el Banco de España; la plata
se abonará a la cuenta de «Plata
propiedad de la Hacienda pública»,
también existente en dicho Estable-
cimiento; los billetes de curso co-
rriente se formalizarán en «Recursos
eventuales de todos los ramos»; el
papel moneda extranjero se entre-
gará al Instituto Español de Moneda
Extranjera, con abono de su contra-
valor a la indicada cuenta de «Re-
cursos»; los billetes qu; hubieran
tenido derecho a canje se anotarán
en el Instituto emisor en apunte es-
pecial de carácter suspensivo a nom-
bre del Tesoro público, y los pues-

Prorrogado por Decreto de tres
de mayo de mil novecientos cuaren-
ta el plazo señalado en el aparta-
do B) del artículo veinticinco de la
Instrucción de siete de agosto de
milnovecientos treinta y nueve, so-
bre procedimiento a seguir con los
depósitos bancarios, cajas de segu-
ridad y títulos recuperados, la expe-
tiencia aconseja adoptar idéntica
medida por lo qne a la devolución
de bultos, caj;is-carpetas y docu-
mentación agrupada respecta, a fin
de evitar el perjuicio que, al pasar
estos bienes y documentosa la cCaja
de Restos», se originaría a los pro-
pietarios que por causa motivada no
los reclamaron dentro del plazo pre-
fijado.

Teniendo en cuenta los razona-
mientos expuestos y en uso de las
facultades que le atribuyen el ar-
tículo noveno de la repetida Ley,

(restamos, han otorgado un número
¡levado de contratos con la garantía
le la cosecha pendiente. Este Ministerio se ha servido dis-

poner lo siguiente:Es claro que, conforme a lo dis-
íesto, tanto en la Ley como en la
rden citadas, como, asimismo, en
s modelos de contratos de présta-
lo que han sido aprobados por este
\u25a0inisterio, una vez que el deudor

Sin perjuicio de lo establecido en
cuantas prescripciones legales afec-
tan a los contratos de préstamos
con garantía de prenda agrícola sin
desplazamiento, otorgados en con-
sonancia con la Ley y Orden de 5 y
21 de noviembre de 1940, respecti-
vamente, todos los préstamos con-
cedidos sobre cosechas por las
Cajas generales de Ahorro, de con-
formidad con las dos disposiciones
anteriormente citadas, aunque loha-
yan sido por plazos de dieciocho o
más meses, se considerarán venci-
dos y exigibles desde el momento
en que los prestatarios dispongan de
sus cosechas, bien por venta libre o
ppr su cesión al Servicio Nacional^
del Trigo, quien, en este caso, ven- <

recibido el p-éstamo con garantía
B la cosecha dispone de la prenda
ín autorización de la Institución
veedora, o vende ésta, bien sea
bre u obligatoriamente, el contrato
aeda rescindido y puede exigirse
icumplimiento con arreglo a las
prmas legales establecidas, sin
pnsideración al plazo por el que se
iibiese otorgado.
La realidad de los hechos de-
luestran que muchos de los peticio-
irios de préstamos agrícolas de
ita clase, solicitan la concesión de

Alpropio tiempo, el buen orden
administrativo aconseja disponer
la definitiva aplicación de algunas
partidas de oro, plata y billetes re-
cuperados por los Juzgados guber-
nativos que se hallan fuera del al-
cance de cualquier reivindicación
de terceros, dada la imposible iden-
tificación de la eos i; y también po-
ner b íjo la custodia del Banco de
España o del Instituto Español de
Moneda Extranjera, según proceda,
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del escandallo correspondiente <ucoste de fabricación, señalando *ítipo o marca del producto existentcon anterioridad a la fecha citadacon loque, a su juicio, puede ser equi'
parado a los efectos de fijación de pre

~

ció, razonando la asimilación L'
puesta.

tos en curso por el enemigo serán
registrados a simples efectos esta-
dísticos^^^^^^^^^^^^^^^H

gimen autónomo, siempre que nu-
tran sus cajas con fondos de las Cor-
poraciones anteriormente citadas,
quedan sujetos al descuentos del
1,30 o 1,20 por 100, según los casos.

\u25a0ñrtícuT ero.— Transcurrido
felplazo ordinario fijado en el apar-
tado B) del artículo veinticinco de
!a repetida Instrucción de 7 de agos-
to de mil novecientos treinta y nue-
ve sin que por los interesados se de-
dujera solicitud de reivindicación,
los Juzgados gubernativos procede-
rán a constituir en el Central o Su-
cursales del Banco de España, se-
gún la plaza, depósito en custodia
especial de los títulos españoles,
que serán formalizados bajo la rú-
brica «Depósito de títulos a favor
del Juzgado gubernativo de la plaza» ,
con obligación para el depositario
de atender alservicio financiero que
el depósito origine Los valores ex-
tranjeros y españoles de cotización
internacional se depositarán igual-
mente en custodia y a los mismos
fines en el Instituto Español de Mo-
neda Extranjera, contra resguardo
expedido por este Organismo a fa-
vor del «Juzgado gubernativo de la
plaza de ».

Por disposición expresa de laLey
de Reforma Tributaria de referen-
cia, que creó determinados impues-
tos indirectos a cargo de la Direc-
ción General de Usos y Consumos y
que la atribuyó otros ya existentes,
la exacción de los gravámenes se
realiza de una manera directa del
fabricante, productor, o en su caso,
de la Jimpresa que presta el servi-
cio, sin perjuicio de que verifique la
traslación íntegra de los mismos al
consumidor, que es en definitiva el
sujeto del impuesto, por lo que di-
chas Empresas tienen por precepto
legal el carácter de recaudadoras o
retentoras del citado impuesto, so-
bre el que no pueden establecer nin-
gún recargo para lucro propio, y
que han de ingresarle íntegro en el
Tesoro.

Delegación Provincial de Madrid

COPIA CIRCULAR NUM. I91

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.

—
Sección:

Precios y Mercados.— Núm. 50.175.
Circular núm. 191. .

ElSindicato Nacional de Industria
Químicas remitirá a la SecretaríaGeneral de este Ministerio, para suaprobación, un ejemplar, por cuadru-plicado, de las listas definitivas deprecios y escandallos correspondien-
tes, una vez que hayan sido debida-
mente comprobados por la Sección
competente de dicho Sindicato, 10 que
se acreditará con la firma de! Tefe
de la misma y el visto bueno del jefe
Nacional.

Libertad de precios en artículos
de perfumería

Por conducto de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio, se recibe la Or-
den del Excmo. Sr. Ministro de di-
cho Departamento disponiendo lo si-
guíente :

«Pendientes de aprobación gran
número de expedientes de precios de
artículos de perfumería y otros en re-
visión de los anteriormente concedi-
dos, por haberse modificado esencial-
mente los costes de sus primeras ma-
terias, muchas de ellas a base de sus-
titutivos de más elevado precio, y te-
niendo en cuenta el carácter suntuario
y no de primera necesidad de la ma-
yor parte de los productos de esta
industria, razón por la que está cla-
sificada como secundaria a los efec-
tos de participación y concesión de
cupos de materias primas, a propues-
ta de la Secretada General Técnica
y previo informe de la Oficina de
Precios,

Una vez autorizadas dichas listas
por la Secretaría General Técnica de
este Ministerio, será devuelto uno de
los ejemplares al Sindicato Nacional
de Industrias Químicas, remitiendo^
se otro a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes y un
tercero a la Fiscalía Superior de Ta-
sas, a cuyo Organismo deberá en\ iar,
por su parte, e! Sindicato Nacional
de Industrias Químicas, una muestra
de los productos correspondientes a.
cada lista, a los efectos de posibles
comprobaciones de presentación, ca-
lidad y precio de ios mismos,

La aplicación de los preceptos en
vigor que regulan el mentado Im-
puesto de Pagos determina que su
importe se gire sobre la totalidad de
la cantidad percibida sin tener en
cuenta lo que corresponda a precio
del servicio o suministro, de lo que
en definitiva se ha de aplicar a los
diferentes gravámenes de la Contri-
bución de Usos y Consumos, con lo
que :d tenerlos que ingresar íntegros
en el Tesoro, sin deducción de can-
tidad alguna por ningún concepto,
vendría de hecho a gravar el im-
puesto de pagos a la Empresa sobre
una cantidad recaudada por ella en
cumplimiento de órdenes superio-
res,, lo que la obligaría a soportar
este impuesto, en cantidades que
únicamente percibe momentánea-
mente para posteriormente, y en los
plazos que se la señalan, ingresarlas
en el Tesoro, en la forma por éste
dispuesta.

Artículo cuarto.- -Tanto en el Ins-
tituto Español de Moneda Extranje-
ra, como en la Central y Sucursales
del Banco de España, se abrirán a
nombre de los respectivos Juzgados
gubernativos sendas cuentas de efec-
tivo a las que se acreditará los fru-
tos percibidos y cualesquiera otros
derechos derivados de los títulos en
custodia. Con cargo a estos fondos
tan sólo podrán disponer los Juzga-
dos devoluciones de ingresos co-
rrespondientes específicamente a tí-
tulos que se reivindiquen a posterio-
ri,con sujeción a los trámites' de ¡a
Instrucción de referencia. Eldestino
definitivo de los saldos que se va-
yan formando queda ligado a lo que
en su día se disponga sobre la liqui-
dación de la «Caja de Restos», a te-
nor del artículo treinta, y uno de la
Instrucción.

Queda prohibido, mientras duren
las actuales circunstancias, el lanzar
al mercado nuevas marcas de estos
artículos, ni modificar sus precios, sin
la previa aprobación expresa de este
Ministerio.Este Ministerio ha tenui^^bien

disponer 'o siguiente fl Artículo quinto. El precio de los
jabones de tocador sin envolver sera
como máximo el de 11 pesetas el kilo
al público, valorándose las unidades
de venta con arreglo a^su respectivo
precio, en la proporción que corres-
ponda.

W^r y primero. A partir de la
publicación de la presente Orden, re-
girá libertad de precios dé venta en
todos los artículos de perfumería no
reseñados en el artículo siguiente:

Artículo segundo. Quedan excep-
tuados del régimen de libertad ante-
riormente establecido : Artículo sexto. El contro\ di

jabones de tocador será objeto de dis-
posición independiente.» .a) Los dentífricos.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a once de
julio de mil novecientos cuarenta
y uno.

Ello está en pugna con los más
elementales principios de equidad, y
en su virtud, este Ministerio, con-
formándose con la propuesta de la
Dirección General de Contribucio-
nes Industrial y de Utilidades, se ha
servido declarar que en los pagos
que por la legislación vigente se en-
cuentran sujetos a tributar por este
Impuesto, será deducible, a los efec-
tos de la determinación de la base
impositiva, las cantidades que re-
únan las condiciones siguientes:

b) Los jabones de afeitar.
c) Los jabones de tocador sin en-

volver.

Conviene asimismo recordar, que
el precio vigente para la venta de sus-
titutivos de jabón que respondan a
las condiciones mínimas de calidad
fijada, será 1,90 pesetas kilo en fá-
bricas y 2,20 pesetas kilo al público,
más impuestos.

Artícu'o tercero. Elprecio de ven-
ta al público de los dentífricos y de
los jabones de afeitar, será fijado,
en cada caso, por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio, previa pro-
puesta del Sindicato Nacional de In-
dustrias Químicas.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN BENJUMEA BUKÍN

(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del día 17 de julio.)

(G. C—2.475)

iLo que pongo en conocimiento de
V. E. para que ordene a la mayor
brevedad posibie la publicidad de es-
tas normas, dándome cuenta de ha-
berlo efectuado.

Para los dentífricos y jabones de
afeitar aparecidos con posterioridad al
18 de julio de 1936, el Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas efec-
tuará la propuesta de aprobación de
precios a este Ministerio, equiparán-
dolos al producto más similar ante-
rior a aquella fecha.

Dios guarde a V. E. muchos años.a) Que se justifique cumplida-
mente que corresponden a impues-
tos integrados en la Contribución de
Usos y Consumos.

Madrid, 2 de agosto de 1941.—El
Comisario general, firmado y rubri-
cado: Rufino Beltrán.— Hay un se-
lloen tinta violeta, con elEscudo Im-
perial de España en el centro, que
dice : Ministerio de Industria y Co-
mercio.

—
Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes.
—

Al pie:
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil,
Jefe de los Servicios Provinciales de
Abastecimientos y Transportes de
Madrid.

ORDEN de 11 de julio de 1941, por
la que se declaran exceptuadas
del Impuesto de Pagos las canti-
dades que se justifiquen han sido
percibidas por conceptos que co-
rresponden a impuestos integra-
dos en la Contribución de Usos y
Consumos.

b) Que el perceptor las cobra en
cumplimiento de las disposiciones
que regulan los impuestos que com-
ponen la citada contribución.

Artículo cuarto. A los efectos de
lo dispuesto en el artículo anterior y
para el debido control de los dentífri-
cos y jabones de afeitar, los fabrican-
tes que producen estos dos artículos
remitirán al Sindicato Nacional de
Industrias Químicas (Sección Perfu-
mería), en el plazo de diez días, con-
tados a partir de la publicación de la
presente Orden) muestras por dupli-
cado de sus productos y lista de
precios por quintuplicado, por la que
se consonarán los que regían en 1936
y los actuales, acompañando escan-
dallo comparativo de coste de fabri-
cación de cada producto en ambas
épocas.

c) Que figuren en factura con
separación de los precios de sumi-
nistro.

limo. Sr.: La aplicación y efecti-
vidad de l>s preceptos de la Ley de
Reforma Tributaria de 16 de di-
ciembre de 1940, por lo que se re-
fiere a los impuestos indirectos que
gravan el uso o consumo de deter-
minados artículos que en la misma
se reseñan, plantean en relación con
el Impuesto de Pagos determinados
problemas que precisan solución.

d) Que hayan sido ingresadas ín-
tegramente en elTesoro o que hayan
de ingresarse en los plazos regla-
mentarios por el mismo concepto
que se recaudaron.

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y efectos pertinentes.

Madrid, 8 de agosto de 1041.
—

P°'
delegación (firmado)!Lo que comunico a V. 1. para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, a 11 de juliode 1941.

(G.—862)

En cumplimiento de los preceptos
que regulan la exacción del mencio-
nado Impuesto de Pagos a todos los
que se realicen procedentes de
fondos del Estado, de las Diputacio-
nes Provinciales y de los Ayunta-
mientos, así como de las Entidades
a que hace referencia el Real De-
creto de 9 de abril de 1927, o sea a
los verificados por Oficinas u Orga-
nismos aunque se denominen de ré-

MANCOMUNIDAD SANITARIA
BEXJUMEA BURÍN Los fabricantes que elaboren tipos

o marcas de dentífricos o jabones de
afeitar lanzados al mercado con pos-
terioridad al 18 de julio de 1936, re-
mitirán igualmente, al Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas, mues-
tras por duplicado de sus productos
y lista de precios que en la actualidad
tengan, por quintuplicado, en unión

limo. Sr. Director general de Con-
tribuciones Industrial y de Utili-
dades.

PROVINCIAL

CIRCULAR

En el B. O. del Estado del día 7
de junio del corriente año, ha sido pu-
blicado el siguiente Decreto de 3o
mayo último, por el que se cor cede
un aumento de sueldo en las plaza 5

(Publicado en el Boletín Oficial
delEstado del 18 de julio de 1941.)

(G. C.-2.477)
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de Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria en cada categoría, con arre-
glo a la escala que se menciona :
. «Es propósito del Gobierno del
nuevo Estado español satisfacer las le-
gítimas aspiraciones de todos los fun-
cionarios que prestan sus servicios a
lia Administración-, cuyo espíritu que-
¡dó debidamente reflejado en las dis-
posiciones de la Ley de 30 de diciem-
bre de 1939, en relación con aquellos
que perciben sus haberes con cargo al
¿Presupuesto general del Estado, al
establecer un aumento a tono con las
'exigencias impuestas por las necesi-
dades de la vida. Tal aumento ha si-
do otorgado igualmente a los funcio-
narios municipales por Decreto de 24
de febrero último, cuyos beneficios no
han alcanzado a los Médicos de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, a pesar
de su doble carácter, ya que en el or-
den técnico y administrativo depen-
den del Ministerio de la Gobernación,
en tanto que en el aspecto económi-
co se hallan ligados a las Mancomu-
nidades Sanitarias provinciales, cu-
yos Organismos nutren sus presu-
puestos de fondos municipales, no
existiendo, por tanto, motivo alguno
para que queden exceptuados de ta-
jes beneficios los funcionarios sanita-

Kps de que queda hecha mención.•
Se hace preciso asimismo regular

los quinquenios de los Médicos titu-
Kres ó de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, con el' fin de establecer el cri-

\u25a0jerio a seguir erí el abono de los de-
í-rechos adquiridos por los expresados
facultativos en relación con el concep-
Ko aludido.
, En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de la Gobernación,

quenio, cualquiera que sea la plaza
que sirvan, sin que en ningún caso
pueda exceder de cinco el número to-
tal de quinquenios.

sus .ingresos de atenerse a las instruc-
ciones publicadas en" este Boletín
Oficial de la provincia con fecha 17
de enero del pasado año de 1940, re-
ferentes a las normas a seguir en cuan-
to a los mismos, y que se reprodu-
cen a continuación :

vas notificaciones de este expediente,
bajo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo en el indicado plazo de veinte
días, o designar persona que no sea
vecina de la repetida localidad, se ten-
drá por válida toda notificación que
se dirija al señor Alcalde del mencio-
nado Ayuntamiento, cuya autoridad,
tan pronto finalice el plazo señalado,
remitirá a esta Jefatura las reclama-
ciones que pudieran presentarse o la
oportuna certificación negativa en ca-
so contrario.

Art. 4.° A los efectos indicados en
el artículo anterior, los Ayuntamien-
tos consignarán en sus presupuestos,
además de la dotación de las plazas
de Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria, con arreglo a la escala es-
tablecida en el artículo primero del
presente Decreto, el 15 por 100 de las
expresadas cantidades, que deberán
ingresar igualmente en la Mancomu-
nidad Sanitaria Provincial en la mis-
ma forma que las que corresponden a
los sueldos. Este tanto por ciento
constituirá en cada Mancomunidad
Sanitaria Provincial Un fondo común
para atender, en primer término, la
obligación del pago de quinquenios,
y en segundo lugar, para anticipo de
haberes a aquellos Médicos titulares
que no los perciban puntualmente.

Plazos de ingreso.
—

Haberes sani-
tarios y 15 por 100 de los haberes de
los Médicos, del r al 5 de cada mes.
Medicamentos, Instituto de Higiene
y cuota de 0,50 a favor del Patronato
Nacional Antituberculoso, del 1 al 5
del primer mes de cada trimestre- Lo que se hace público por medio

de este peródico oficial, a los efectos
indicados.

Prohibiciones.
—

Serán sancionados,
sin perjuicio de dar cuenta de su acti-
tud obstruccionista al Ministerio de la
Gobernación, los Alcaldes y Secreta-
rios de aquellos Ayuntamientos que
efectúen el pago de haberes a medica-
mentos, directamente, sin hacerlo por
conducto de esta Mancomunidad.
Igual prohibición alcanza a los titu-
lares respectivos.

Madrid, 9,de agosto de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, 2° Jefe, C. Fesser.

Relación de los propietarios de las
fincas que, además de las incluidas en
el primitivo expediente, han de ser
expropiadas con motivo de la cons-
trucción del Ferrocarril de Madrid d
Burgos, en el término municipal deResponsabilidades. —La Ley esta-

bleció la de los Alcaldes, Secretarios
e Interventores municipales, por todo
pago que ordenen sin estar cubiertas
las atenciones sanitarias, pudiendo
llegar a ser sancionados por la Dele-
gación de Hacienda con multa de
igual cuantía al débito originario, que
sería hecha efectiva por todos los me-
dios, según se establece en la base
duodécima (párrafo quinto) de la Ley
de Coordinación Sanitaria, que dice :

Art. 5.° La aplicación de las nor-
mas del présente Decreto no podrá
producir disminución en los haberes
que actualmente perciban los Médicos
de Asistencia Pública Domiciliaria.
Cuando éstos fueren superiores a los
que resulten, de aquella aplicación,
que se considerarán mínimos, conti-
nuarán percibiéndolos hasta que por
el transcurso del tiempo y devengo de
nuevos quinquenios les correspondan
haberes superiores.

Villavieja
Número. —Propietario. —Domicilio.

—
1

Polígono. —
Finca número.

—
Cul-

tivo.
1. Victorio Domínguez. Villavieja

14. 69. Cereales.
2. Juan Sanz. Villavieja. 14. 70

Cereales
3. Víctor Martín. Villavieja. 14. 70

Cereales.
4. Juan Sanz. Villavieja. 14. 67. Ce-

reales.Queda derogado el apartado terce-
ro de la Orden ministerial .de 29 de
febrero de 1940 y cuantas disposicio-
nes se opongan al cumplimiento del
presente Decreto.

«A los efectos oportunos se hace cons-
tar que dichas Corporaciones deudo-
ras y los respectivos Presidentes, co-
mo Ordenadores de Pagos, son res-
ponsables, solidariamente, con todos
sus ingresos y-bienes, conforme al ar-
tículo ciento cuarenta y dos del Esta-
tuto de Recaudación.»

Madrid, 27 de noviembre de 1934.
—

\u25a0

El Ingeniero encargado, Emilio Ko-
walski (rubricado).

—
Visto bueno :El

Ingeniero Jefe, 2.° Jefe, Estevan (ru-
bricado).—Hay un sello en tinta que
dice : «Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles, Centro de España, Se-^_
gunda Jefatura. Madrid.» —Es copia-
Fesser (rubricado). —

Hay un sello en
tinta que dice : « 1.a Jefatura de Estu-
dios y Construcciones de Ferrocarri-
les. Ingeniero Jefe.» —Rectificada y
conforme.

—Villavieja del Lozoya, a
12 de juliode 1941.

—
El Alcalde, Ani-

ceto Carretero (rubricado). —Hay un
sello en tinta que dice :«Ayuntamien-
to Nacional, Villavieja del Lozoya
(Madrid).»— El Secretario, Luis (ape-
llido ilegible). Rubricado.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 30 de mayo
de 1941.

—
Francisco Franco.

—
El Mi-

nistro de la Gobernación, Valentín
Galarza Morante.»

Conceptos que comprende la canti-
dad a ingresar.

—
1.° Sueldo. Confor-

me a la clasificación vigente, y ate-
niédose a los aumentos que para los
Médicos titulares o de A. P. D.dis-
puso el Decreto citado anteriormente.
2." Mejoras. Las que el Ayuntamien-
to tuviera establecidas.

—
3.0 Quinque-

nios. Los que el Ayuntamiento venía
satisfaciendo en i." de mayo del co-
rriente año.

—
4.° Igualas- De la Guar-

dia Civil y Carabineros.
—

5.0 Los ha-
beres de los Médicos.

—
6." Atrasos.

Dispongo :

Artículo primero. Todas las pla-
zas de Médico t'tular o de Asistencia
Pública Domiciliaria, reconocidas por
la clasificación que se halle en vigor
aprobada por el Ministerio de la Go-
bernación, experimentarán un aumen-
to de sueldo de mil pesetas, en cada
categoría, con arreglo a la siguiente
escala :

Lo que se publica igualmente en es-
te Boletín Oficial de la provincia
para su mayor conocimiento, advir-
tiéndoles a los señores Alcaldes, como
Ordenadores de pagos, y Secretarios,
la obligación que tienen, en cumpli-
miento del citado Decreto, de ingre-
sar en lo sucesivo en esta Mancomu-
nidad Sanitaria Provincial los suel-
dos correspondientes a las plazas de
Médicos titulares o de A. P. D., con.
los aumentos de mil pesetas en todas
las categorías, así como la diferencia,
según dispone el artículo segundo,
entre los sueldos ingresados desde
primero de mayo, fecha de vigencia
del Decreto, y el que les corresponda
percibir con arreglo a la escala del ar-
tículo primero.

Primera categoría :Cinco mil pe-
setas.

Segunda categoría :Cuatro milqui-
ientas pesetas.
Tercera categoría : Cuatro mil pe-

Madrid, 14 de agosto de 104.1.
—El

Delegado de Hacienda, Presidente de
la Mancomunidad (firmado).

(G. C—2.763)

PROVIOENCIAS JUDICIALES(G. C—2.766)
ICuartacategoría : Tres mil qui-
íentas pesetas.
Quinta categoría. Tres mil pe- 1.a JEFATURA DE ESTUDIOS

Y CONSTRUCCIONES DE
FERROCARRILES

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POlLI-

¡tas. TICAS DE MADRID
Art. 2.0 Los sueldos de las plazas

Ide Médico titular establecidos en el
Iartículo anterior tendrán' efectividad
Idesde la fecha de i.° del mes actual, a
Icuyo fin deberán hacer los Ayunta-
[ mientos el ingreso correspondiente en
las Mancomunidades Sanitarias pro-
vinciales, con sujeción a lo dispuesto

: en el Reglamento económico admi-
!nistrativo de estos Organismos, apro-
bado por Decreto de 14 de junio de
1935, y serán abonados a los intere-
sados por la correspondiente Habili-
tación, en la forma que actualmente
se halla establecido.

A este efecto, procederán a forma-
lizar las correspondientes transferen-
cias de crédito, a fin de que al finali-
zar el ejercicio actual, no les sean in-
suficientes las consignaciones presu-
puestadas.

Carrasco Cobo, Se-
etario del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Don

EXPROPIACIONES
A los efectos prevenidos en los ar-

tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa, y 24 de su Regla-
mento, se inserta a continuación la re-
lación nominal rectificada de los pro-
pietarios de fincas que, además de las
incluidas en el primitivo expediente,
han de ser expropiadas en término
municipal de Villavieja de Lozoya,
con motivo de las obras de construc-
ción de la Subsección tercera de la
Sección primera del Ferrocarril de
Madrid a Burgos, a fin de que duran-
te el plazo de veinte (20) días, si-
guientes al de la publicación de este
anuncio, los que se crean perjudica-
dos presenten las reclamaciones que a
su derecho convenga, ante la Alcal-
daí de dicho térm'no municipal, en
contra de la necesidad de la ocupación
de dichos terrenos.

Por el presente edicto hago saber:
Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente núm. 143, seguido contra
Marcelo Pozas Cavada, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva dice :

Conforme al artículo cuarto, los
Ayuntamientos ingresarán, además
de las dotaciones de las plazas de Mé-
dicos titulares o de A. P. D., con
arreglo a la nueva escala establecida,
el ispor ioo del importe de dichas
dotaciones, debiendo tenerse en cuen-
ta que este concepto se devenga des-
de la fecha de vigencia del Decreto
antes reproducido ; que su ingreso se
efectuará con sujeción a las mismas
normas establecidas para los sueldos,
y que es independíente del que co-
rresponda por los quinouenios que
venían satisfaciendo en dicha fecha,
ya que los adquiridos a partir de la
misma serán los que se abonen por
esta Mancomunidad con cargo al fon-
do común constituido con dicho tanto
por ciento.

«Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que los
'herederos del inculpado, Marcelo
Pozas Cavada, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta reso-
lución por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de
este Tribunal y del Juzgado instruc-
tor, librándose las oportunas órdenes
al efecto.

—
Lo acordaron y firman Ios-

señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, Luis M." Moliner y Ma-
nuel Orfila (rubricados).»

Art. 3.
0 Independientemente de

los sueldos establecidos en el artículo
primero del presente Decreto, todos
los Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria con plaza en propiedad
continuarán percibiendo los quinque-
nios que tengan reconocidos en vir-
tud de la Orden m'nisterial de 29 de
.febrero de 1940, computados en la
forma que dispone el apartido 2.0 de
la misma. En lo sucesivo, los nuevos
quinquenios oue vayan adquiriendo
los interesados «er^n abonados a ra-
zón de 350 pesetas anuales por quin-

Alpropio tiempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinos de
Villavieja de Lozoya, la necesidad de
nombrar persona que los represente
ante dicha Alcaldía para las sucesi-

También se recuerda a los Ayun-
tamientos por la presente Circular la
obligación que tienen para efectuar Y para que sirva de notificación a
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seguido por este Tribunal con el nú-
mero 849 de i94°> contra don César

Rodrigo Caldevilla, se dictó auto con
fecha 21 de mayo, y cuya parte dis-
positiva dice :

TRIBUNAL REGIONAL nT
RESPONSABILIDADES Pn, FTICAS DE MADRID U"

Se hace saber a los herederos delsancionado en expediente de respS
sabihdad civil que fué ordenado in
p

Uir 'P
°r
i a T

extinguida ComisiónProvincial de Incautación do Ri,.„
de Madrid-Toledo, contra Mal"?del Hoyo Salcedo, vecino de Amanda (Madrid), que aparece como falle"cido, que en mencionado expediente
fué recaído, con fecha 14 de mayo ríeI938, fallo del Exorno. Sr. Gener?Jefe de la Séptima Región Militar"declarando la responsabilidad civilenvía gubernativa del mismo, fijando
dicha responsabilidad en la totalidadde los bienes del nombrado indivi-
duo, previniendo a los mismos que"
contra la sanción mencionada pueden
interponer el correspondiente recur-so de revisión ante el Tribunal Na-
cional de Responsabilidades -

Políti-cas, dentro del plazo máximo de tresmeses, a partir de la publicación de
esta notificación.

los herederos del inculpado, Marcelo
Pozas Cavada, "se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
V.° B.°: El Presidente (fir-

mado).
<G. C—2.490)

Dado en Madrid, a 6 de junio de
1941.

—
El Secretario, Antonio Ca-

rrasco.— V.° B.°: El Presidente (fir-

«Se acuerda el sobreseimiento y ar-
chivo del presente expediente, sin
declaración de responsabilidad algu-^

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES PQLI-

TICAS DE MADRIDmado)
(G. C—2.493) Don Carrasco Cobo, Se-

itario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-

na por los hechos que lo han moti-
vado,..en contra de don. César Rodri-
go Caldevilla, quien, sin más requi-
sitos, recobra la libre disposición de
sus bienes.»TRIBUNAL REGIONAL D E

RESPONSABILIDADES POlLI-
drid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente núm. 1.169 D., seguido con-
tra José Rodríguez Polo, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva diee :

Lo que se hace público por el pre-
sente, que se publicará en los Boleti-
nes Oficiales del Estado y el de la
provincia de Madrid, para que sirVa
de notificación al interesado, cuyo
domicilio se desconoce.

TICAS DE MADRID
Don Se-

cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente núm. 624, seguido fcomtra
Silviano Gallego Gómez, se ha dic-
tado auto con e^tafedui^uyaparte

diceH

¡íSe acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, sü escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín OFiciAL-de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.—M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Y para que conste, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente, en Madrid, a' 14 de julio
de 1941.— Antonio Carrasco.

—
Visto

bueno : El Presidente (firmado).
W<Se^ Que se pongan los
Butos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que los
herederos del inculpado, Silviano Ga-
llego Gómez, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta reso-
lución por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y que se fi-
iarán en el tablón de anuncios de

(G. C.—2.491)

TRIBUNAL REGIONAL D E
Madrid, a 10 de julio de 1041.— El

Presidente (firmado).— El Secretario
Antonio Carrasco.RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID (G. C.
—

2.492)
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas d e
Madrid,

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID
-

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Certifico :Que en el expediente é

responsabilidad política seguido con-
tra Vicente Esbrí Vidal, vecino de
Madrid, calle del Conde de Romano-
nes, núm. 8, natural de Peñíscola, ca-
sado, profesión agente comercial y
del Cuerpo de Oficinas Militares, en
situación de retirado, se ha dictado
resolución declarando firme Va sen-
tencia en que se le imponen las san-
ciones de inhabilitación absoluta por
un período de tiempo de doce años,
la de relegación a nuestras posesio-
nes de África por el nrsmo tiempo y
la económica de pago de quince mil
pesetas, con fecha ide julio último.

Certifico :Que en el expediente de
responsabilidad política seguido con-
tra Matilde Soriano Carrillo, natural
de Linares, de veinte años de edad,
soltera, empleada-, se ha dictado reso-
lución declarando firme la sentencia
en que se la impone la sanción de
inhabilitación especial para cargos
políticos y sindicales por espacio de
dos años, y la económica de pago
de quinientas ¡pesetas, con fecha de
2^ de junio último.

y del Juzgado instrucr
, librándose las oportunas órdenes

al efecto.
—Lo acordaron y firman los

señores del margen, de que certifico.
M.G. Ruiz, Luis M." Moliner y Ma-
nuel Orfila (rubricados).»

Y para que sirva de notificación a
ios herederos del inculpado, José
Rodríguez Polo, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de

este

Madrid
Y para que sirva de notificación a en Madrid, a 24 de julio de

BSecretario, Antonio Ca-
r .° B.°: El Presidente (fir-

los herederos del inculpado, Silviano
Gallego Gómez, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

mado)
rrasco

(G. C.-2.593)
Lo que se hace saber a la inculpa-

da, para que la sirva de notificación,
requiriéndola para que, en el plazo
de veinte días, a contar del siguiente
a la notificación, haga efectiva la ex-
presada sanción económica y formu-
le la solicitud y ofrezca las garantías
que expresa el artículo 14 de la Ley
de 9 de febrero de 1939.

Dado en Madrid, a 6 de jinnio de
1941.

—El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
V.° B.°: El Presidente (fir-

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID
Habiéndose hecho efectivas las

Isanciones impuestas a los encartados
que se citan a continuación, en sen-
tencias firmes dictadas por este Tri-
bunal Regional de Responsabilida-
des Políticas, en expedientes instruí-
dos contra aquéllos con los números
que también se citan, han recobrado la
libre disposición de sus bienes, sien-
do suficiente este anuncio para que,
sin más requisitos, se tengan por le-
vantados cuantos embargos y medi-

,das precautorias se -hubiesen podido
lle^arjiaiboM

mado)
(G.< -2.494)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES PlOíLI-

Lo que se hace saber al inculpado,
para que le sirva de notificación, re-
quiriéndole para que en el plazo de
veinte días, a contar del siguiente a
la notificación, haga efectiva la ex-
presada sanción económica y formu-
le la solicitud y ofrezca las garantías
que expresa el artículo 14 de la ¡Ley
de 9 de febrero de 1939.

TICAS DE MADRID
Madrid, 2 de agosto de 1941.— An-

tonio Carrasco.
Don Carrasco Cobo, St-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

(G. C—2.668)

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente núm. 580 D., seguido con-
tra José Díaz Fernández, se ha dic-
tado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

TICAS DE MADRID Madrid, a 2 de agosto de 1941--"
Antonio CarrascoBCertifico r Que en el expediente de

responsabilidad política seguido con-
tra Dionisio Domínguez Villaseco,
vecino de Madrid, natural de Bilbao,
de cuarenta y nueve años de edad,
casado, funcionario del Cuerpo Téc-
nico de Correos, se ha dictado reso-
lución declarando firme la sentencia
en que se le impone la sanción de
inhabilitación absoluta por un pe-
ríodo de tiempo de diez años, la
de relegación en nuestras posesiones
en África por igual período de tiem-
po y la económica de pago de cin-
cuenta mil pesetas, con fecha 23 de
junio último.

(G. C—2.669)
Relación que se cita:

«Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Loacordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Expediente núm. 1.119, contra JoséMaría Pieltain Manso. UNIÓN ELÉCTRICA
MADRILEÑAExpediente núm. 1.205,

Santos Benito Mariscal.
contra

Expediente núm. 874, contra Juan
Díaz López.

Pago de intereses de Obligaciones
A partir del día i.° de septiembre

próximo se satisfarán en Madrid, ofi-
cinas de la Sociedad, avenida de José
Antonio, núm. 4, y en los Bancos Ur-
quijo, Hispano Americano y de Ara-
gón, y en sus sucursales y agencias
de Madrid y provincias, contra cupo-
nes números 37 y 32, respectivame* 1"

te, los intereses correspondientes :
i." A las Obligaciones 5 P°r l0p

de esta Sociedad (emisión 1923).
2.V A las Obligaciones 5 por

'°°
de esta Sociedad (emisión 1926).

Madrid, trece de agosto de mil no-

vecientos cuarenta y uno.
El Secretario del Consejo

de Administración.
(A.—1-2.173)

Expediente núm. 766, contra Artu-
ro Campos Albuerne.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades
Políticas.

Madrid, a 2 de agosto de 1941.
—

El
Secretario, Antonio Carrasco.

—
Vis-

to bueno : El Presidente (firmado).
(G. C—2.666)

Lo que se hace saber al inculpado
para que le sirva de notificación, re-
qüiriéndole para que en el plazo de
veinte días, a contar del siguiente a
la notificación, haga efectiva la ex-
presada sanción económica y formu-
le la solicitud y ofrezca las garantías
que expresa el artículo 14 de la Ley
de 9 de febrero de 1939.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculpado, José
Díaz Fernández, se hace púbr'co por
el presente, que se publicará en el
'Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Madrid, a 2 de agosto de 194 1.
—

Antonio Carrasco.
Dado en Madrid, a r6 de julio He Certifico : Que en .el expediente (G. C—2.667) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, S3


